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Parle oficial.
PBBSIDENCIA DEL CONSEJO DE SINISTROS

8. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud,

(De la Gaceta núm. 267.)

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
prevenido en los artículos l.° y 2.° 
del Real decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 11 del 
actual, en lo que afecta a la distri
bución de los servicios que inte
graban las distintas Secciones que, 
según la Real orden de 30 de junio 
último, formaban la extinguida Co
misaria general de Subsistencias, 
entre las Direcciones generales de 
este Ministerio, asi como ciertos or
ganismos consultivos de la misma,

S, M. el Rey (q, D. g.) se ha ser
vido disponer:

l.°  Dependerán directamente de 
la Dirección general de Agricultura, 
Minas y Montes:

Trigos y harinas.—Determinación 
y ejecución del régimen que se es
tablece sobre los trigos y harinas 
nacionales y adquisición y distribu
ción de trigos y harinas extranjeros.

Aceites.—Su régimen y distribu
ción.

Sustancias alimenticias en general. 
—Arroz y demás cereales; azúcar, 
Platas, ganado, carnes, etc.

■dóonos químicos.—Comité de abo
nos.

Asuntos generales. — Información, 
egislaeión, acción económico-social; 
todo lo referente a las demás sus- 
hncias alimenticias y primeras ma
enas y cuanto no esté espeoial- 

®9nte comprendido en otros Oen-

2. ® Dependerán de la Dirección 
general de Comercio e Industria: la 
Junta nacional reguladora del co
mercio de aceites; carbones para uso 
doméstico, y continuarán afectos a 
este Centro directivo el Comité de 
pieles y calzados y la Comisión li
quidadora del Comité del Tráfico 
Marítimo, creada por Real decreto 
de este Ministerio de 11 del co
rriente.

3. ° Dependerá de la Dirección 
general de Obras públicas la Dele
gación regia de transportes terres
tres; y

4 o A la Subsecretaría de este 
Ministerio corresponderá todo lo re
ferente a la tramitación de reclama- 
cienes y recursos, y la dependencia 
encargada de estos asuntos en la 
extinguida Comisaria general de 
Subsistencias quedará adicionada a 
la Asesoría jurídica de este Minis
terio, la que preparará las resolucio
nes directas del Ministro en los ex
presados recursos y reclamaciones.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid 14 de septiembre de 
1920.= Espada.=Sres. Subsecreta
rio de este Ministerio y Directores 
generales de Agricultura, Minas y 
Montes; Comercio e Industria y 
Obras públicas.

(De la Gaceta núm. 260).

MINISTERIO DEL TRABAJO

REAL ORDEN

limo. Sr.: El Sr. Presidente del 
Instituto de Reformas Sociales se ha 
dirigido a este Ministerio manifes
tando que terminada la formación y 
rectificación del Censo de Asociado 
nes patronales y obreras, puede pro
cederse a convocar la elección de 
Vocales y Suplentes de representa
ción obrera y patronal, que han de 
formar parte de aquel organismo, 
conforme a lo dispuesto en el Real 
decreto de 14 de octubre de 1919 y 
Reglamento de régimen electoral 

publicado por Real orden de 8 de 
junio último, así como también a 
invitar a las entidades de que tratan 
los artículos 7.® y 8.” del citado Real 
decreto, para que designen las per
sonas que han de representarlas en 
el Pleno; y correspondiendo al Mi
nisterio del Trabojo, tanto la convo
catoria como la invitación mencio
nadas, al tenor de lo preceptuado 
en los artículos 20 y 33 del Regla
mento de Régimen electoral,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer lo siguiente:

Primero. Con arreglo a lo pre
ceptuado en el artículo 20 del Re
glamento de Régimen electoral, se 
procederá a la elección de los 16 Vo
cales y 16 Suplentes por cada una 
de las clases patronal y obrera que 
forman la representación electiva 
del Instituto de Reformas Sociales.

Segundo, A los efectos de la pro
porcionalidad del voto, proscripta 
por el párrafo 2 0 del articulo 14 del 
Real decreto de 14 de octubre 
de 1919, se observarán las siguien
tes reglas:

1. a Las Sociedades obreras ten
drán derecho:

a) A un voto, cuando el númeio 
de sus asociados no exceda de 500.

b) A dos votos, cuando el núme
ro de sus asociados pase de 500 y 
no exceda de 1.000.

c) A un voto más por cada 500 
o fracción de 500 asociados que ex
ceda de 1.000.

2. a Las Sociedades patronales 
formadas con arreglo a la ley de 
Asociaciones, a la de Sindicatos 
Agricolas o a cualquier otra, asi 
como las Agrupaciones patronales 
que deban su origen a alguna dispo
sición de carácter gubernativo ten
drán derecho a un voto cuando sus 
asociados ocupen menos de 300 obre
ros y a un voto más por cada 300 o 
fracción de 300 que exceda de di
cho número.

Las Sociedades civiles o compa
ñías mercantiles, tendrán dos votos 
cuan to ordinariamente ocupen más 
de 300 y menos de 600 obreros, y 

un voto más por cada 300 o fracción 
de 300 que excede de dicho número.

3.a Para ser elegible se requie
re: ser español, mayor de edad y no 
hallarse incapacitado para desem
peñar cargos públicos.

Las mujeres serán electoras y ele
gibles.

No podrá ser elegido represen
tante patronal quien en elecciones 
anteriores haya aspirado a la repre
sentación obrera y reciprocamente, 
ni quien desempeñe cargo en Aso
ciación de intereses encontrados con 
la representación a que aspire.

Tercero. Dentro de los cuarenta 
dias que median entre el l.° de oc
tubre y el 9 de noviembre próximo, 
las Sociedades patronales y obreras 
a las que se haya reconocido, de
recho electoral, es decir, aquellas 
que figuren en el censo publicado 
en la Gaceta de Madrid del dia 10 
del corriente, procederán a verificar 
la elección de los Vocales y Suplen
tes que correspondan a su grupo 
profesional respectivo.

Quarto. El dia y la hora que ca
da Sociedad obrera o patronal seña
le parala elección, dentro del plazo 
indicado en el número anterior, pro
cederá a constituir la Mesa y a ele
gir, por mayoría absoluta de votos 
de sus asociados, conforme a lo dis
puesto en la Real orden de 18 de 
marzo último, los dos Vocales y los 
dos Suplentes del grupo profesional 
a que pertenezca, observando para 
ello las mismas reglas que determi
nen sus respectivos Reglamentos o 
Estatutos para la elección de los 
individuos de sus Juntas directivas, 
Consejos, Juntas de gobierno, etc.

Cuando se trate de las Sociedades 
patronales del grupo o), determina
das en el articulo o® del Reglamen
to de Régimen electoral, la elección 
de Vocales y Suplentes la hará la 
Junta o Consejo de Administración 
de la Compañía.

Quinto. Terminada la votación 
se levantará acta, en la que se hará 
constar:

a) El nombre de la Sociedad y 
su domicilio,



b) Él dia en que se haya verifi
cado la elección.

c) El grupo profesional de indus
trias y trabajos a que pertenezca la 
Sociedad,

d) El número de socios que la 
forman o el de obreros que empleen,

e) Los nombres y apellidos de 
los candidatos de Vocales y Suplen
tes que hayan tenido votos, ponien
do en primer término los que obten
gan mayoria.

f) Las protestas, si las hubiere, 
que se formulen en el acto de la 
elección.

Sexto. En las veinticuatro horas 
siguientes a la elección, la Sociedad 
enviará en pliego certificado al Ins
tituto de Reformas Sociales una co
pia autorizada del acta suscrita por 
el Presidente y el Secretario de la 
Sociedad y sellada con el sello de la 
misma.

Séptimo. Con arreglo a lo dis
puesto en el articulo 6.°, números 2 
y 8 del Real decreto de 14 de octu
bre de 1919, capítulo adicional del 
Reglamento de Régimen electoral y 
acuerdos del Consejo de Dirección 
del Instituto, de 21 de abril de 1920, 
estarán representadas en dicho or
ganismo las entidades siguientes:

El Senado y el Congreso de los 
Diputados, con dos Vocales cada 
Cámara, y con un Vocal cada una 
de las entidades que se expresan a 
continuación:

Ellnstituto Nacional dePrevisión.
La Real Academia de Medicina.
La Real Academia de Ciencias 

Morales y Políticas,
La Real Academia de Jurispru

dencia y Legislación.
El Tribunal Supremo.
Las Universidades.
La Asociación de Ingenieros ci

viles, de Madrid.
La Sociedad general de Arquitec

tos, de Madrid.
La Constructora Benéfica, de Ma

drid.
Fomento del Trabajo Nacional, 

de Barcelona.
Cooperativa Catalana Balear, de 

Barcelona.
La Unión General de Trabaja

dores.
La designación de los represen

tantes de las citadas entidades la 
harán éstas por el procedimiento 
que estimen más conveniente, y los 
nombres de los designados serán co
municados al Instituto dentro de los 
cuarenta días, a contar desde la pu
blicación de esta convocatoria en la 
Gaceta de Madrid.

Octavo. Antes del día 10 de di
ciembre próximo, la Secretaría ge
nera) del Instituto hará el escruti
nio de la elección, observando para 
ello las disposiciones contenidas en 
el capítulo VI del Reglamento de 
Régimen electoral.

Noveno. Aprobado el escrutinio 
por el Consejo de Dirección del Ins 
tituto y resueltas las protestas, si 
las hubiere, el mismo Consejo pro
clamará elegidos en cada uno de los ¡ 

grupos de Industrias y Trabajos a 
los dos Voeales y a los dos Suplentes 
de las representaciones patronal y 
obrera que hubieren obtenido mayor 
numero de votos en cada uno de 
dichos grupos. En caso de empate, 
decidirá la suerte. Asimismo hará la 
proclamación de los Vocales desig
nados por las entidades a que se re
fiere el número 7.° de esta disposi
ción. De estas proclamaciones se 
dará cuenta al Ministerio del Tra
bajo.

Décimo. En los treinta dias si
guientes a la proclamación se reuni
rá el Pleno, y en esta sesión tomarán 
posesión de sus cargos los Vocales y 
Suplentes de las representaciones 
obrera y patronal que hayan sido 
proclamados, asi como los designa
dos por las entidades mencionadas 
en el número 7.°

Undécimo. La presente Real or
den se insertará en la Gaceta de Ma
drid y en los Boletines Oficiales 
de las provincias en el primer nú
mero que de ellos se publique des
pués de recibida en el Gobierno 
civil. Los Gobernadores civiles cui
darán del exacto cumplimiento de 
este extremo y procurarán dar a esta 
disposición la mayor publicidad que 
sea posible para que llegue a conoci
miento de las entidades interesadas.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para los efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 17 de septiembre de 1920.= 
Cañal.=Sr. Subsecretario de este 
Ministerio.

(De la Gaceta núm. 262.)
-.'3-xKz=<csa»M rr.ree Ktosra«iwici>e».iijej.i;eMi-ee

Gobierno Civil.
Minas.

Habiendo sido renunciada por el 
interesado la mina de 26 pertenen
cias de turba, nombrada Casimira, 
sita en término de Gumiel de Hizán, 
he acordado con esta fecha acceder 
a lo solicitado, y en su virtud, trans
currido el plazo de treinta dias, pu- 
bb'quese el franco y registrable del 
terreno que la misma comprende.

Burgos 3 de septiembre de 1920.
EL GOBERNADOR, 

Román García Novoa.

Habiendo sido renunciada por el 
interesado la mina de 1.500 perte
nencias de petróleo, nombrada Al
fonso XIII, sita en término de Ar- 
nedo, he acordado con esta fecha 
acceder a lo solicitado, y en su vir
tud, transcurrido el plazo de treinta 
dias reglamentarios, publiquese la 
declaración de franco y registrable 
del terreno que la misma com
prende.

Burgos 3 de septiembre de 1920.
EL GOBERNADOR, 

Román García Novoa.

Obras públicas.
Ultimados los acopios de piedra 

machacada para la conservación del 
firme, incluso su empleo en recar

gos en los kilómetros 3 al 10 du
rante los años de 1919 y 1920 de la 
carretera de segundo orden de Bur
gos a Logroño, ejecutados por su 
contratista D. Ciriaco Renuncio, he 
acordado, en virtud de lo prevenido 
en la Real orden de 3 de agosto de 
1910, hacerlo saber por medio del 
presente anuncio, a fin de que los 
Alcaldes de los términos municipa
les en que radican las obras, que 
son: Gamonal, Burgos, Villayuda, 
Cardeñajimeno, Castrillo del Val e 
Ibeas de Juarros, remitan a la Je
fatura de Obras públicas de esta 
provincia, en uu plazo que no ex
ceda de treinta dias, con arreglo a 
lo dispuesto en la Real orden de 9 
de marzo de 1909, las certificaciones 
de las reclamaciones que hayan po
dido presentarse contra el mencio
nado contratista en concepto de tal, 
debiendo tenerse en cuenta que, una 
vez pasado dicho plazo sin remitir 
aquéllas, se entenderá que no se ha 
formulado reclamación de ningún 
género.

Burgos 20 de septiembre de 1920.
EL GOBERNADOR,

Román García Novoa.

Hmcles Metales
Alcaldía de Nebreda.

El dia 29 del actual mes, desde 
las nueve hasta las catorce horas, 
tendrá lugar en la casa consistorial 
de este término municipal, la co
branza del repartimiento general 
formado con arreglo al Real decre
to de 11 de septiembre de 1918, 
respectiva al primero y segundo 
trimestres del ejercicio económico 
corriente.

Se advierte a los contribuyentes 
que con arreglo al articulo 50 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900, 
incurren en el apremio de primer 
grado, si no satisfacen las cuotas en 
el plazo marcado o dentro de los 
cinco dias siguientes al señalado en 
el domicilio del recaudador muni
cipal.

Lo que se hace público por medio 
del presente y a fin de que los con
tribuyentes forasteros puedan ente
rarse.

Nebreda 11 de septiembre de 
1920.=El Alcalde, P. O., Julián 
Vélez.

Alcaldía de Santo Domingo de Silos.
Por renuncia del que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de 
médico de la Beneficencia munici
pal de este distrito, que le componen 
esta Villa y sus aldeas de Peñacoba 
Hortezuelos e Hinojar de Cervera, 
dotada con el haber anual de mil 
pesetas, pagadas de los fondos muni
cipales por trimestres vencidos, por 
la asistencia de las familas pobres 
que el Ayuntamiento designe, casos 
de oficio y reconocimientos de quin
tos.

El agraciado podrá contratar la 
asistencia con las familias pudientes

y con varios vecinos de Santibáñez 
del Val. 2

Los aspirantes a dicha p]aza 
habrán de ser licenciados en Med^8 
na y Cirugía, presentarán sus solí?" 
tudes en el plazo de treinta días 
esta Alcaldia. ute

Santo Domingo de Silos 15 ,■ 
lio de 192O.=E1 Alcalde pJU‘ 
Blanco. ’ edro

BANCO DE BORQOS
FUNDADO EN 1303

Balance en junio último: 
pesetas 60.144.074'77,

El Banco abona los siguientes in 
tereses:

2 por 100 en cuentas corrientes 
de pesetas a la vista.

3 por 100 en imposiciones a tres 
meses.

3 y 1/2 por 100 en imposiciones 
a seis meses.

4 por 100 en imposiciones anuales.
Intereses convencionales en cuen

tas corrientes de monedas extran
jeras.

En Caja de Ahorros:
3 por 100 y 3 y 1/2 por 100 des

de 1.® de enero próximo.
Para el servicio de la Caja de 

Ahorros el Banco tiene establecidas 
Sucursales en Aranda, Briviesca 
Melgar, Salas de los Infantes, Villa
diego y Villarcayo. (
------—» • — ---

ABONOS MINERALES
Primeras materias-------

SüPERFOSFATO__________________________

Amoniaco ingles-------------

Potasas----------------

José Miguel Olivan.-Burgos.
2-10

ABONOS MINERALES

80QÉDAD GENERAL DE 1ND0STRI4 Y COMERCIO
El representante de esta Sociedad 

participa a los agricultores que tie
ne a la venta Superfosfatos 18/20 
por 100.

El labrador, para su tranquilidad, 
debe mandar analizar todas las cla
ses de abonos minerales que vendo, 
siendo de mi cuenta los gastos de 
análisis. Garantizo siempre la rique
za que marcan las etiquetas de los 
sacos de abono.

representante depositario:
JULIAN DE CELAYA

A Imacén de abonos y Maquinaria agrí
cola, San Pablo 6 y 8.—Burgos.

Próxima apertura de los nuevos 
almacenes

NUEVO ALMACÉN DE TEJIDOS

Calle de Valladolid, nám. 8,—BUM 8

Sobrino de Miguel López 

Plaza Mayor, 50 y S. LoreiWb J 
. - BURGOS -

Grandes existencias de géneros 
del reino y extranjeros a precios si 
competencia. .

Nota.—Constantemente se es 
recibiendo grandes partidas en 
versidad de artículos.
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